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M E M O 2 I A 2 E S O 2 I P i1 I V A

para un Certificado de Adición por » Mejoras introducidas 

en e l objeto de la patente principal námero 9o,162 » a fe -  

vor de Don Karl Eriedrich ¥ I L E S a M, con residencia en 
Stralsund (Alemania) seestrasse, nám. 8,

El objeto del presente invento es un perfec « 

cionemiento del procedimiento descrito en la  patente e-spa — 
ñola numero 9o,162, para quitar de los aoeites y grasas, 

los  ácidos grasos, resinas, substancias amargas y mucila « 
ginosaa*

Segán la patente principal, los aoeites 6
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grasas se tratan por una substancia miscible c.on agua, que 
disuelva el ácido graso pero no el aceite neutro, por 

ejemplo el a lcohol, agregando amoniaco.
Si perfeccionamiento consiste en que a los 

ci
aceites 6 grasas a desed ificar, además del líquido para 
esto, se agrega aproximadamente la  misma cantidad de un 

disolvente de la- grasa pero que no se combine con el l í  -  

quido desacid ificador, por ejemplo tr ic loro  e tilen o , c l o ­

ruro de metileno, bencina á similares y luego el conjun -  

to se mezcla intimamente con preferencia al ca lor. Des -  

pule de la mezcla intima, se agrega aproximadamente 1 fa 

de sal de Glauber, disuelta previamente en e l líquido de -  

sacid ifioador, y se vuelve a mezclar el total nuevamente. 

Los aceites y grasas así tratados se separan totalmente, 

expulsando las substancias mucilaginosas y en breve tiem -  

po, del líquido desacidificador y de esta forma se privan 
del ácido y de los mucílagos con más rápidez y más radi -  
oalmente.
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Descrito suficientemente e l presente invento lo  
que se declara como de novedad á invención propia, son las 
siguientes reivindicaciones:

Ia . = Un procedimiento para separar de los acei « 
tes y grasas, los ácidos grasos, las resinas, las substan -  

cias amargas y mucilaginosas, segán la patente española 

námero 9o, 162, caracterizado porque en la desacid ificación



a los aceites 6 grasas a desacid ificar se agrega un di * 

solvente que disuelva la grasa pero que no se combine con 

el producto desacid ificante, añadiendo sal de Glauber»
2a . =  «Mejoras introducidas en e l objeto de la  

patente principal námero 9o,162*> segtín se describe y rei -  

vindica en esta memoria descriptiva .
Consta esta memoria descriptiva de tres hojas, 

foliadas y escritas a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, á 3o de agosto de 1927. = 
Leocadio lápez y L^pez* -
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